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Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial Nacajuca,-Tabasco.

E d i c t o
CC. Octavio Ramírez y Director Gene

ral ¿el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio én el Estado.

Que en el expediente civil número . . . .  
69/978, relativo ai Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva, promovido por Tos GC. 
Minervino Pérez Arellano. y Minerva Pérez de 
Pérez, con fecha Octubre veintinueve de mil 
novecientos ochenta se dictó un Auto que di
ce:

Razón. En veintinueve -de Octubre'del año 
de -mil novecientos ochenta, doy cuenta al 
C. Juez con el escrito, presentado por los CC. 
Minervino Pérez, Arellano y Minerva  ̂ Pérez 
de Pérez. .Conste.', '

• “Auto.—- Juzgado Mixto de Primera ''Ins
tancia del Décimo Quinto Partido Judicial en 
el Estado. Nacajuca-, Tabasco. 'Octubre vein
tinueve de mil novecientos ochenta,
"T.— Vistos; Agregúense á los autos escrito 

de'los promoveníes Minervino Pérez, -Árella- 
no y Minerva Pérez de Pérez, ‘ mediante el 
cual ofrecen pruebas en el presente Juicio, 
las que se admiten todas y cada una de ellas.

II.— Para’ la Testimonial a cargo de los se-' 
ñores. Lourdes Su.hiaur Vega, Hipólito Sán
chez .Hernández • y Jorge Gómez Rdguez., -se 
señalan para su desahogo las 13 horas del 
día diecinueve de noviembre del presente año, 
quedando a cargo de , los promoveníes la pre
sentación de dichos testigos quienes serán in
terrogados en el momento de la diligencia.
III-— .Conforme lo dispone el artículo 292 

se dicta acuerdo de admisión de pruebas en 
e; presente Juicio. Con fundamento enTodis

puesto por los artículos 284' y 618 del Código 
de Procedimientos Civiles sé abre el periodo 
de- ofrecimiento de pruebas por un término, 
de diez días fatales común a ' las partes, el 

'que computará la Secretaría y el que empeza
rá a correr a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos correspondientes a 
éste Juicio, los cuales se publicaran por dos 
veces consecutivas en • el periódico Oficial 
del Estado, ello, el contenido de éste proveí
do.

IV.— Conforme lo dispone el artículo 294 
del Código Procesal Civil se abre término 

' probatorio' por Ministerio de Ley por un ,tér- 
•mino de treinta días improrrogables. No 
tifíquese y Cúmplase..

Lo proveyó, manda'y -firma 'el Ciudada
no Licenciado José de la Cruz Baez.a Carrera 
Juez Mixto de' Primera Instancia del Décimo 
Quinto Partido Judicial en el Estado, por an 
te el Secretario Judicial C. Armando '-López 

•.Herrera,, que .certifica y-da £é.” Dos -Firmas 
Ilegibles. _

' Por vía de notificación y para su publi
cación es el Periódico Oficial,.del Estado,, 
por dos veces consecutivas, expíelo el presen 
te edicto a los veintinueve días del mes de 

_ Octubre del año de mil novecientos ochenta, 
en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

El Srio. de la Mesa Civil 
Lie. Luis Enrique Gallegos Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tab., Méx.

E d i d o
A LÜS QUE EL PRESENTE VIEREN:
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Que en el expediente formado con el mo
fle la solicitud por la Sra. Florentina Cór- 

de Calderón, para que este H. Ayunta- 
o le enajene un solar ubicado en la ca- 

aleana Sur de' la Villa de Tácolutilla, Mu- 
io de Comalcalco, Estado de Tabasco.— 
(¡cayó un acuerdo que a la letra dice:
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Comalcalco, Tabasco, 28 de octubre de 
— Mil novecientos ochenta.— Por presen- 
la Sra. Florencia Córdóva de Calderón, 

su escrito de cuánta y plano anexo, soli
do al H. Ayuntamiento autorización para 
nar a su favor un predio Municipal con 
superficie de: 435-69-90 M2. Cuatrocientos 
;a y cinco metros, sesenta y nueve centí- 
bs con noventa decímetros cuadrados, y 
se encuentra ubicado en la calle “Galeana” 
de la Villa de Técolutilla; Municipio de Co
deo, Estado de Tabasco, y que se. locali- 

<pr los siguientes linderos: Al Norte: 19.30 
con el Sr. Angel Selvera. Al Sur: 19.30 
Con el Arroyo Tupilquiílo. Al Este: 22.60 
Con propiedad del Sr. Angel Selvera. Al 

W: 22.60 Mts. Con la calle “Galeana” Sur 
Villa de Técolutilla. Fórmese expediente 

¡blíquese esta solicitud para conocimiento 
: lúblicO' en general, por Edicto de tres en 
días por tres veces consecutivas en el Pe
so Oficial del Estado, en los Tableros Mu- 
ales y en los parajes públicos, de acuerdo 
'o previsto-en el Reglamento de Terrenos 
’undo Legal, concediéndose un plazo de 30 
contados a partir de la fecha de la última 
cación del Edicto, para que comparezca 
e H. Ayuntamiento a deducir los derechos 
sobre el antes mencionado predio pudie- 
;ener.— Notifíquese y cúmplase.—- Así lo 
dó y firma el C. Presidénte Municipal de 
alcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta- 
ije Sastre, y por ante el Secretario del H. 
tamiento, Lie. Fernando; Arellano Escalan- 
ie da fe”.

(pomalcalco, Tab., a 28 de octubre de 1980. 

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante S.

El Secretario del H. Ayuntamiento 

lie. Femando Arellano E.
- :  i 3—2

Juzgado Civil de Primera Im 
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C. Marbella Juárez de 
P r e s e n t e - .

Dios

Que en el expediente CivipL 
relativo aí Juicio en la Vía 
Divorcio Necesario, promoví 
Luna, en contra de Marbell 
de León, existe un acuerdo 
letra se lee y dice:

Número 104/980, 
Ordinaria Civil de 

por Lucio León 
a Juárez de Dios 
ue transcrito a la

. .Juzgado Civil de 
del Cuarto Partido Judicial 
duacán, Tabasco, a diez de 
novecientos ochenta,— Vistd 
Licenciado Francisco Casano 
rácter de Mandatario Judiciá: 
León Luna y de la certificad 
la secretaría; con fundameri 
los 265,'271, 284, 616, 618 y 
aplicables del Código de Pr 
les, se tiene al actor por ac 
a la demandada Marbella J 
León, en virtud de no haber 
a la demanda instaurada en 
del término previsto por la 
cia, se abre el período de ofr 
bas por el término de diez 
a las partes, para cuyo efect 
proveído por dos veces con: 
riódico Oficial del Estado y 
circulación en la Entidad, h 
la demandada Marbella Juárej: 
que las notificaciones subsé' 
gan en este juicio, aún las 
nal surtirán efectos por los 
Juzgado, fijándose además e: 
dos Cédula que contenga 
ción de que se trate. Se hacjf 
tes que el término de ofrecí: 
comenzarán a contarse el di; 
se publique éste proveído en 
municación antes invocados ; 
fesadá presuncionalrnente lo; 
manda que se dejó contes 
cúmplase; Así lo acordó y fi|r 
Licenciado Cándido López 
vil de Primera Instancia por 
que certifica y- da fe. Dos fir:

ni
co

.a

Y- para su publicación 
“Rumbo Nuevo” por dos v|i 
expido el presente edicto en 
duacán, Tabasco, a los diecf 
de diciembre de mil noveci

El Secretario del Juzgado. 

Lie, Florencio Campos Mateos.
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Estado. '

O
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cías.
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s; del escrito del 
|ra, Cruz, en su ca- 
1 del actor Lucio 
ón formulada por 
to en los artícu- 
demás relativos y 

bcedimientos Civi- 
usando la rebeldía 
uárez de Dios de 
dado contestación 
su contra dentro 

jey. Én consecuen- 
cimiento de prue- 

fata-les común- 
o, publíquese éste 

seeutivás en el Pe
en otro de mayor • 
aeiéndose saber a 
z de Dios de León, 

cuentes que recai- 
de carácter perso- 

estrados de este 
la lista de acuer- 

pia de la resqlu- 
e saber a las par- 

íjniento de pruebas 
siguiente en que 

los medios de co- 
■ se tiene por con- 
hecbos de la de- 

i;ar. Notifíquese. y 
ma el Ciudadano 

jarradas, Juez Ci- 
ante el secretario 

mas ilegibles.. . . ”.

en el Periódico 
eces consecutivas, 
la Ciudad de Cun- 
seis días del mes 

éntos ochenta.
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Juzgado Mixto de la Instancia 
Fronteras. Tahasco.-

i

■ ' ; E D I C T O

C. Victoria Ramón Naranjo.
Presente. -

En el expediente Civil número Í05/977 
relativo a Vía Ordinaria Civil de Divorcio, 
promovida por. el C. Jorge Abel Hernández 
Martínez en contra dé la C. Victoria Ramón 
Naranjo, el C. Juez Mixto de Primera Instan 
cía dél Segundo Partido Judicial del Estado, . 
con fecha nueve de Julio del año próximo 
pasado dictó una Sentencia que en sus pun
tos resolutivos dice:

Vistos:— Primero.- Ha procedido la de 
manda de Divorcio Necesario entablada en 
este Juicio por el. señor Jorge Abel Hernán
dez Martínez en contra de la señora 'Victoria 
Ramón Naranjo.- Segundo.- El actor probó su 
acción y la demandada no probó sus excepcio 
nes.— Tercero,- Se declara disuelto el matri
monio celebrado por los señores Jorge Abel 
Hernández Martínez y Victoria Ramón Na
ranjo, acíora y demandada en ese Juicio mis
mo que tuyo lugar ante la Oficialía del Re
gistro Civil de las personas y de la Ciudad y 
Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, 
República Mexicana, con fecha doce de Ju
nio de Mil Novecientos Sesenta y Dos,- que
dando ambos en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, con - la taxativa de que la segunda 
de éilos no podrá hacerlo sino hasta trans
currido dos años a partir de la fecha en que 
cause ejecutoria esta resolución.— Cuarío.- 
Se declara dísuelto la Sociedad Conyugal q’ 
constituyeron los mismos Jorge Abel Hernán 
dez Martínez y Victoria Ramón Naranjo, pa 
ra todos los efectos legales.-— Quinto.- Se 
condena a la demandada .Victoria Ramón Na 
ranjo, a la pérdida ele la Patria Potestad res
pecto de los menores Daniel,. Tvíariíza y Ma
ría de Jesús Hernández Ramos, quiénes to
mando en cuenta que son mayores de cinco 
años quedan bajo el éjercicio de la patria pb- 
testad del conyugue no culpable Jorge Abel 
Hernández Martínez.'— , Sexto.-, -Notifíquese 
esta resolución en la lista,. de acuerdos, me
diante cédula que contenga copia de la mis
ma y además , los puntos, resolutivos deberán 
publicarse por c-os veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, atento a lo dis-
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C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Cuncluacán, Tab. 
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a usted, que con fecha 31 de Diciembre de , 
1980,, hago aumento de Capital de $ 45,000.00 a 
$ 400,000.00 a mi Giro de Bodega de Materiales 
para Construcción que tengo en el Ejido Car
los Rovirosa, Ranch. Río Seco, perteneciente a 
este Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted, para su 
conocimiento y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Río Seco, Cunduacán, Tab. a 15 de Enero 
de 1981.

Atentamente. ■

Concepción 'Martínez López,

puesto por los artículos 616 y 618 del Códi
go de Procedimientos Civiles en Vigor,- Sép
timo,- Al causar ejecutoria esta resolución, 
remítase copia autorizada de la. misma al O- 
ficial del Registro del .Estado Civil de las per 
sonas de. la ciudad y Puerto de Acapulco, Es
tado de Guerrero República Mexicana, ante 
quien se celebró el matrimonio, para que le
vante el acta .correspondiente y además pu
blique un extracto de la resolución, durante 
quince días en las tablas, destinadas al efecto 
atento a lo dispuesto por el Artículo 291 del 
Código Civil Vigente en el Estarlo.— Molifi
qúese y Cúmplase.— Lo proveyó, mando y 
firma el C. Licenciado Andrés Madrigal Sán
chez, Juez Mixto de Primera Instancia , del 
Segundo Partido Judicial del Estado y ,de lo 
que como secretario autorizó y doy £é. Dos 
firmas ilegibles. -
' V ' ' ■ - ’

Lo que transcribo para los efectos de su 
Publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, por dos veces consecutivas.

Frontera, Tab., Enero 31 de 1981.

Atentamente
El Secretario del Juzgado.

Lie. Mario A. Pérez Maldonado.
V . ' - ■ ■ ■  2 —  2
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P O D E R  J U D I C I A L
Juzgada, Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distó;» Judicial del Estado. EL Cárdenas, Tab. 
N'ov. veintiocho de mil novecientos ochenta.

E d i c t o
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H

le én el Expediente Civil No. 143/980 re
al Juicio de Divorcio Necesario que pro- 
Rosario Osorio Arias, én contra de us- 
dictó ;una resolución definitiva que en 
tos resolutivos dice:

RIMERO.— Ha procedido la demanda 
orcio necesario, instaura en este juicio 
osario Osorio Arias en contra de María 
rmen Pérez- Chablé; en consecuencia: Se
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ía deljC&rmen Pérez Chablé. 
se encuentre o quien 
.ente lo ' represente. ■ -

celebrado entre 
del Carmen Pé-

), disuelto el Matrimonio 
o Osorio Arias y María 
ablé.— Ambos consortes quedan en ap

ile contraer nupcias; eri la inteligencia 
aria del Carmen Pérez Chablé, sólo po- 
cerlo transcurrido dos años a- partir de 
ta en que cause ejecutoria esta resolu- 
Los menores Pepe Osorio Pérez j  So- 

Osorio Pérez quedan, al cuidado de su 
María del Carmen Pérez Chablé; la ña- 

atestad podrán ejercitarla ambos con la 
ion de proporcionarle alimentos a los 

és de referencia.— SEG1JNDO.— No se 
ondenación de costas — Al causar Ejecu- 
sta resolución, remítase copia certifica- 

Í!. Oficial del Registro Civil de Comalcal- 
3aseo,_para los efectos consiguientes en 
o.— Notifíquese personalmente al actor; 
^mandada en la forma establecida en los 
Os 616 y 618 del . Código Adjetivo de la 
a.-En su oportunidad al causar ejecuto- 
;a resolución, archívese la causa como 
concluido y dése de baja en los Libros 

bierno de este Tribunal.- Cúmplase.—Así 
Tvió en definitiva el C. Juez Civil de Pri- 
Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Lie. José M. Romero Herrerías. Doy 
ñas ilegibles. R ú b r i c a s . '

Lb que transcribo a usted, para su cono
cimiento y fines legales,procedentes; y para su 
publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. ¡

Atentamente.
Cárdenas, Tab., Nov. 28' de 1980.

.El Srikb. Jud. “D” del Juzgado Civil de Primera 
Inst. del Sexto Distrito Judicial del Estado.

Lie. Carlos Javier Hernández V-.
■ / ' ■ . 3—2

Juzgado Civil á© Primera Instancia 
Disíóío Comalcalco.

, ’ E B i ' C T

C. Otilio Terrones' Ruiz.
Para su conocimiento.

En el expediente civil núrj: 
lativo al Juicio Ordinario de 
fio, promovido por Luisa Elei)ii 
rnudio de Terrones, en contra 
cha cinco de Enero del prese: 
un acuerdo que en su parte col:

“ ....Corno lo pide el ..acto 
que el demandado ido conteste 
declara la rebeldía en que é 
consecuencia, Tas subsecuentes 
aún las de carácter personal 
efectos,-por los Estrados del 
se en ellos, además de lá lista 
dula conteniendo copia de la r 
se trate.— Artículos 265 y 

-Procedimientos Civiles. En 
artículo 284 del citado ordene 
se abre el período dé-ofrecimi 
de diez días fatales y comunes 
Como lo ordena el artículo 618 
cesal Civil, publíquese este 
veces consecutivas en el Perl 
Estado, notifíquese y cumplas 
dó, manda, y fix’ma el C. Juez 
,to, por y ante el Secretario 
que certifica y da fe.— Dos 
rúbricas’'.

Lo que hago de su cono)' 
de notificación por medio del 
a los quince días del mes de 
vecientos ochenta y uno en 
malcalco, Tabasco.

Atentamente.
. Sufragio Efectivo. No Bj- 

El Secretario dé Act

613
lo;

pv

G. Adalberto Jiménez

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

Me permito manifestar a 
fecha 31 de Diciembre ultimé 
total en favor cié, la señora I 
huát, respecto al giro mercanti 
Tendejón dé' Abarrotes Comí, 
abierto en el Ejido Casa Blancp 
cipio, el cual figura registrac 
nombre.

Lo hago de su conocimiem 
tos de baja y alta correspondí^: 
cación del presente aviso en 
cial del Estado.

Atentamente. 
Río Seco, Cunduacán, Tab 

de 1981. ;
• 'Melón Ceballos

rero 219/980 re- 
pivorcio Necesa- 
a Cervantes Za
de usted, con fe- 
... año, se dictó 
nducente dice: 
r ;y a virtud de 
la demanda, se 

:te incurrió; en 
notificaciones y 
le surtirán sus 

Juzgado, fijándO: 
de acuerdos, cé- 
ssolución de que 

del' Código de 
s términos del 

miento jurídico, 
ento de pruebas 
para las partes, 
del Código Pro- 
oveído por dos 

édico Oficial del 
;.— Así lo acor- 
clel conocimien- 

4on quien actúa, 
firmas ilegibles

cimiento en vía 
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Enero de mil ño
la Ciudad de Co-
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erdos.
Flores.
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Secretaría dé la
SOLICITUD de Ampliación de Ejido al. Pobla 

do “Profr. Romtilo Cachón Pon 
ce” del Municipio d'ev Centla,-Ta
basco.

Ejido “Profr. Romulo Cachón Ponce”, Centla, 
Tab., a 18 de agosto de 1980. .

C. íng. Leandro Rovirosa Wade. - ' 
Gobernador Consttl. del Estado.
Palacio de Gobierno;
C i u d a d .  ■ , . ,

Los suscritos Campesinos del Ejido ya 
mencionado, por nuestros propios derechos y 
señalando para oír toda clases de citas y con
testaciones, el Ejido “Profr. Romulo Cachón 
Ponce”, perteneciente al municipio de Centla, 
Tabasco., por el presente nos dirigimos a us
ted, para solicitarle ampliación de ejido, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 241 
de la Ley Agraria en vigor.

Nos vemos en la necesidad de solicitarle 
la ampliación de ejido en vista que las tierras, 
que nos fueron dotadas son tierras de ágosta- 
deros en donde nc puede sembrar ningún cul
tivo y no tenemos ni siquiera para satisfacer 
nuestras necesidades, no la explotamos en vista 
de que todo el tiempo están en el agua son in
servibles.

Señalamos como tierras afectables tierras 
de la Nación que actualmente esta ocupada por 
el C. Guillermo Gran Priego, y séñorá, en vir
tud de que son tierras cultivables, solicitamos - 
para ampliación 2000-00-00 Has., somos un 
grupo de 70 Campesinos Capacitados, estas 
tierras tienen las colindancias siguientes:

Al Norte.— Con Laguna Taxiste.
AI Sur.— Con Río Hormiguero.

Al Este.— Con el Ejido “Rómulo Cachón Pon . 
ce” .
AL O este.— Con Laguna del Viento.

Por todo lo expuesto y fundado:

A usted señor Gobernador, atentamente 
pedimos:

PRIMERO.—Tenemos por presentado 
con éste escrito, y documentos que acompaño.
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Reforma Agraria
SEGUNDO.— Seguir los trámites de acuer 

do con la Ley a fin de que se nos dote de las 
tierras de cultivo, para poder trabajar ya que las 
que tenemos en posesión son tierras de agosta
deros que todo el tiempo permanecen bajó el 
agua.' ■ ■

.Protestamos Decir Verdad.
Firman los solicitantes,

Ingacio López Villa, Lucia Ramírez López, Da
vid Morales R. Jorge Luis Alvarez H., Eulalio 
Trinidad Muñoz, Juan Morales B., José Trini
dad Muñoz, Gregorio León Reyes, Martha Her
nández Magaña, Sonia López Sánchez, Amalia 
Len Reyes, Bartola Ramírez López, Roxana Ló
pez Sánchez, Otilio Martínez, Aurora Ramos 
Ramírez Magdalena Ramos Ramírez, Miguel 
Angel Alvarez Hidalgo, Jorge Luis López Sán
chez,.. Juan-Carlos López, Sánchez, Francisca 
Camara León, Arturo López Sánchez, Brunil- 
da Sánchez Ballina, Andrés Ramos Uribe, Ma. 
de Losa Santos López D:, Antonio Bautista 
Trinidad, Roberto Bautista Guzmán, Pablo 
Cruz Dionisio, Candelaria Ramos R., Rubi 
León R., Ulises Salvador D., Diego Salvador 
Cruz.
c.c.p. Al C. Lie. José Angel Ruiz. Hernández.- 

— Delegado Estatal de la Reforma. Agrá 
- ria.— para su conocimiento.
c.c.p. Al C. Lie. y Dip. Víctor M. López Cruz..- 

•' Srio. Gral. de la Liga de Comunidades 
Agrarias.

c.c.p. Al C. Profr. Eusebio Domínguez Hernán
dez.— Srio. Gral. de la Vieja Guardia. 
Agrarista.—- de Tabasco.

CERTIFICO.— Qué la presente es copia fiel 
sacada de la copia al carbón 
que tuve a la vista, y compul
sada con la misma.

Villahermosa, Tab., Oct. 13 de 1980.

. El Pdte de la Com/Agrar. Mixta.
, Lie. José A. Gil Ruiz Hernández.

. ■ Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

' C O T E J A R  O N .

Josefa del C.. Torres Sánchez.
; , v Manuel . López Ramón.
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E d i c t  o
cc.
Ade 
de 
la 
Rivtn 
■Petrp 
Gal 
'Rosá 
Moné 

,Cono 
Dom¡ 
Jesúf 
Oía, 
del
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Luciano de los Santos Fuentes,
Í¡iíia Martínez Esquivel, María 

L. Solis D., Vicenta García de 
Cristóbal ¡Domínguez H., Rosa 

a García, Candelario Collado F., 
na Domínguez P., Pioquinto 
^gos A.,, Pedro de los Santos, 
ía Cárdenas S., Manuel; Flores 
ejo, Manuel de la Cruz Jauri, 
bpción Ceballos, Juan González 
nguez, Rafael Hernández Hernández, 
Villagrana Pedro Villagrana 
s, Pablo Avila Ñavéjas, y María 

tosario M. ! ■ .
m

6451
Pue tienen Título de Propiedad No... . 
del Lote No. 57 con superficie de 100-

05-61) Has. Título No. 3209 del Lote No.. 
84 c : n superficie de 96-00-00 Has., Título 
6007 del Lote No. 94 con superficie, de 51- 
00-00 Has.; Contrato Ño. 95 del Lote No. 
95 c :n superficie de 51-00-Ó0 Has.,: Contra 
to N:>. 102 del Lote No. 102 con superficie 
de 2:-00-00 Has., Título No. 107 del Lote 
No. 107 con superficie de 25-00-00 Has., Tí 
tulo No. 119 del Lote No. 119 con superfi
cie d; 25-00-00 Has., Título No. 124 del Lo 
te No. 124 con superficie de 25-00-00 Has., 
Títul: No. 125 del Lote No.; Í25 con super
ficie ie 25-00-00 Has., Contrato No. 127 
debió te  No. 127 con superficie de 25-00-00
Has.,

te No 
Has 
con

Título No. 12677 del. Lote 128 con su- 
e de 25-00-00 Has., Título 143 del Lo 

143 Fracc. con superficie de 12-00-00 
Contrato No. 145 del Lote No. 145 

üperficie de 25-00-00 Has., Título No.
153 del Lote No. 153 con superficie de 25- 
Ó0-0C Has,, Contrato No. 154 del Lote No.
154 con superficie de 25-00-00 Has., Título 
12472 del Lote No. 162 cotí superficie de 
25-0000 Has., Título 6005; del Lote No. 
170 con superficie de 25-00-00 Has., Con 
trato Ito. 171 del Lote No. 171 con superfi
cie de 25-00-00 Has., Contrato No. 172 del 
Lote 'to. 172 con superficie de 45-60-00 
Has., Contrato 173 del Lote No. 173 con'su
perito 0 de 28-00-00 Has., cotí la Secretaría 
de la Reforma Agraria, e¡a la Colonia Agrí-

SRIA. DE LA REFORJÉ 
^ DELEGACION TA

te
CCSe les Notifica a los ca 

Cervante y Angel Juárez La
Que tienen Título 10150/70 del Lote

No. 23 con superficie de 
Título 13654/74 del Lote 
p e r f i c i e  de 100-00

AGRARIA 
BASCO

t o
Benjamín Avila 

ndero.

00- 26- 66 Has., 
No. 31 con - su- 

00 Has., e n  la
Colonia Agrícola y Ganadera "EL XOTAL”
del Municipio de Tenosique
hace saber, que ésta Delegación a mi cargo
ha procedido a levantarles 
no por violación a lo.previ
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria y
con apego a lo que. señalan 
Fracc. Iíl, 24 Fracc. II, 47

Tabasco; se les

Acta de Aban do
to en el Artículo

los Artículos 23 
race, I y 48 del

Reglamento General de Colonias en vigor; a-
sí como el Artículo 115-.del 
de Procedimientos Civiles 
con 30 días a partir de ésta 
presentar pruebas y alegatos 
chos convengan toda vez que 
sí el Juicio Administrativo s^rá llevado en re
beldía.

Código Federal 
vigente, cuentan 
publicación, para 
que a sus dere
de no hacerlo a-

Villahermosa, Tabasco; Eriero
El Delegado de la Secrei 
ma Agraria.
LIC JOSÉ ANGEL R
DEZ.

21 de i 981. 
aria de la Refor-

PIZ- HERNAN- 

25—4— 11

cola y Ganadera "José Ma 
Municipio de Huimanguillo, 
hace saber que esta Deíegacji 
ha procedido a levantarles 
no por violación a lo previsfp 
25T de la Ley Federal de 
en vigor y con apego a ló 
artículos 23 Fracc. III, 2¿- 
Fracc. I y 48 deí Reglamento 
lonias en vigor; así como el 
Código Federal de procedí 
vigente; cuentan con 30 días 
Notificación para presentar 
tos que a sus derechos conv 
que de no hacerlo así el Ju 
vo será llevado en rebeldía.

Pino

El Delegado de la Secret 
. Reforma Agrari 

Lie. José Angel Ruiz H

Suárez” del 
Tabasco; se les
on a mi cargo 
fas de Abando- 
en el artículo 

Reforma Agraria 
que, señalan los 

Fracc. II, .47 
General de Co- 

ártículo 115 del 
mientos civiles 
a partir de ésta 

Pruebas y alega- 
éngan, toda vez 
icio administrati-

aría de la 
a.

(frnández
25—4—11



Juzgado Tercero dé Primera Instancia 
de lo CiviLde este Distrito Judicial, del Es
tado de Tabasco. '

„ JE D I C T O  .

C. Victoria Martínez Hernández.
Donde se encuentre.

1
En el expediente número 304/979, re

lativo al Juicio ■ Ordinario Civil de. Nu
lidad de Contrato Privado de ' Compraventa 
promovido por la señora Amina Aguirre Her 
nández, en contra de la C. Victoria Martínez 
Hernández y al C. Director del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio, dieció 
cho de Noviembre se dictó una sentencia q’ 
en sus Puntos Resolutivos dice:-

"Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil, Villahermosa, Tabasco. Diecio
cho de .noviembre de mil novecientos ochen
ta. Por todo , lo anterior es de resolverse y 
se : Resuelve.— Primero. -Ha procedido la 
Vía.— Segundo. La parte actora probó su 
acción y los demandados no se excepciona- 

. ron ni comparecieron Juicio.— Tercero. En 
consecuencia se decreta la Nulidad de la  Es
critura Privada de Compraventa de fecha pri 
mero, de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve, respecto a los Lotes números 185, 
190 y 193 de la Colonia Primero de Mayo 
de ésta ciudad, con una superficie total de 
2700 m2. limitados como sigue: Al Norte, 
treintá y seis metros con propiedad del señor 
Manuel Barrientes, Juan B.. Ortiz y Francis
co Caña; al Sur, igual medida, con. la calle' 
"Anadeto Canabal”; al. Este sesenta y cinco 
metros con propiedad de don Luciano Her
nández, y al Oeste, igual división, con Lote 

• de doña. Joaquina Hernández; y así mismo 
la cancelación y tildación de la Nota que de 
inscripción de dicha Escritura aparece en el 
Registro Público afectando el predio núme
ro 17701 a folio 48 del Libro Mayor Volu
men 72.— Cuarto. Como el presente Juicio 
se siguió en rebeldía, de los demandados no- 

. tifíquese esta resolución en los" términos pre 
venidos por el artículo 618 de Código de Pro 
cedimiéntos Civiles por cuenta de la actora.- 
Quinto.— Notifíquese personalmente al ac
tor y al C. Director del Registro Público de 
la Propiedad. Cúmplase. Así lo resolvió y 
firma el ciudadano Licenciado Sergio Alva-' 
rez Morales,- Juez Tercero de Primera Instan 
cia de lo Civil, por ante la -Segunda Secreta
ría Judicial "C” que certifica y da fé.— al 
Calce, una firma ilegible.— Firmado Ma. del 
Carmen Laza..M........ ”

Febrero' 25 de 1981 PERlODlCÓ ,

C. RECEPTOR DE RENTAS,
TEAPA, TAB.

En cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en 
vigor, y para los efectos legales correspondien
tes, me permito manifestar a usted que con 
fecha lo. del actual ocurrió el cambio.dé do
micilio del establecimiento mercantil con 
VENTA DE ZAPATOS DE TODAS CLA
SES de mi propiedad ubicado en la calle Gre 
gorio Méndez No.. 202 al número 112 de -la 
calle Manuel Bueltd de esta ciudad.

'
. Protestando a usted decir verdad, le rei

tero las seguridades de mi mas atenía y dis
tinguida consideración.

Teapa, Tab., a lo. de Enero de Í981.

Arlina Cano Cantoral.

OFICIAL PAGINA SIETE

P. O. —

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles me permito manifes
tar a usted, que con fecha 31 de Diciembre de 
1980, estoy haciendo Aumento de Capital de 
$ 200,000.00 a $ 300,000.00 a mi Giro de Abarro
tes Comunes que tengo establecido en Río Seco, 
Tulipán perteneciente a este Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted, para su 
conocimiento y  su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 20 de Enero 
de 1981.

Atentamente.

Evangelina Ceballos Díaz.

Expido el presente Edicto para que se 
publique en el periódico oficial del Estado 
por dos veces conescutivas, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co a los veintisiete días del mes de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección 
La Sría. ”C” del jdo. 3o. Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez
1—1



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL*

Juzgado Civil de Primera Distrito

de

Judicial de Huimangüillo Tabasco. - 

E D I C T O

Sr a. María Lourdes Domínguez Domínguez
Jiménez.

Dcppde Se Encuentre.

Comunico a Usted, que en el expediente 
civl número 270/980, relativo al Juicio de 
Dirorcio Necesario, promovido por el señor 
Uriel Jiménez López, en su contra: se dictó 
un acuerdo que a la letra dice:

Auto de Inicio.- Juzgado Civil de Pri
mera Instancia Distrito Judicial de Huiman- 
guiilo, Tabasco, a 15 quince del mes de di
ciembre del. año de 1980 mi} novecientos o- 
cheita. -

Por presentado el señor Uriel- - Jiménez 
López, por su propio derecho, con su escrito 
de cuenta, documentos y copias simples que 
accmpaña, señalando para oir y recibir noti-, 
fica dones la casa marcada con el número . 
94-A de la calle Abasólo de esta ciudad, y 
autorizando para recibirlas en su nombre a] 
C. Manuel Sánchez Avalos, se le tiene pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil Juici'o de 
Divorcio Necesario, en contra de su esposa 
la señora María de Lourdes Domínguez Do- 
mírgúez de Jiménez, de domicilio ignorado, 
fun : ándose en la causal prevista en la frac
ción VIII del artículo 267 ¡del Código Civil, 
vigente en el Estado, se dá entrada a la de
manda en la Vía y firma propuesta: fórmese 
exp: diente por duplicado,- Regístrense en el 
Libre de. Gobierno bajo el número que le co
rres ponde y-dese aviso de su inicio a la Su
perioridad; En virtud dé que el demandada 
es de domicilio ignorado, circunstancia que 
quero acreditada con la constancia suscrita 
por el C. Director de Seguridad Pública Mu
ñ id : al de esta ciudad. Con apoyo en el arti
cule 121 fracción II del citado ordenamien
to Civil expídanse edictos que se; publicarán 
por tres veces de tres en tres días, en el perió 
dico oficial del Estado y en otro periódico de 
los :e mayor circulación en; esta entidad Fe
derativa, haciéndole saber al demandado que 
debed de presentarse a este Juzgado a re
coge! las copias del traslado en un término 
de tieinta días computable a partir de la úl
tima publicación de los edictos. Se hace del 
conc cimiento de la demandada que vencido 
diche término se dará por efectuado el em
plazamiento y que al día siguiente de venci
do, empieza a- correr el término de nueve

C. RECEPTOR DE REN’ 

P r e s é n t e.

Febrero 25 de 1981

Por medio del presen! 
ciendo de su conocimiento 
de Agosto de- 1980, he t: 
te dicho giro de abarrotes 
zas al C. Hijonosa Martíne 
mo tiempo su cambio, 
ranch. Xóchitl 1/a. Secc. 
te  Municipio.

de

Lp hago de su conocimiento, para los
efectos de baja y alta en el 
tes y la publicación en e 
del Estado.

a s :

e escrito estoy ha- 
que con fecha 30 

rjaspasado totalmen- 
con vía. de cerve- 
z Ricardo y al mis 

domicilio a la 
perteneciente a es-

padrón de causan- 
periódico oficial

Protesto lo Nec esario

Cunduacán, Tab., 3 de No

'- . ATENTAMENTE

C. Amelia Ramírez Arias.

viembre de 1980.

término para 
reconvención,

días para contestar la dedianda. De igual 
manera se hace del conocimiento de las par
tes que el término ele ofrecimiento de prue
bas de diez días fatales comienza a correr al 
día siguiente en que venza el 
contestar la demanda, salvo 
compensación lo dispuesto por el artícuo 616 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles o 
que se oponga alguna excepción- dilatoria que 
suspenda el curso normal del procedimien
tos.- Notifíquéuse y cúmplase, así lo acordó 
mandó y firma el C. Lie. Andrés Madrigal 
Sánchez, Juez Civil de Píimera Instancia, 
por ante el C. Alfonso Acuña. Acuña, Secre
tario que autoriza.- Doy fé. Lo que se trans
cribe a Usted, para su conccimiento y fines 
legales correspondientes.

Huimanguiilo, Tab., 15 de Dic. de 1980.

El Secretario Judicial. 
Alfonso Acuña Apuña.



"PODER JUDICIAL”
Juzgado Civil de Primera- Instancia del
Sexto Distrito- Judicial del Estado.

E D I C T O

A Quién Corresponda:,
Que en la Causa Civil número 38/981 

relativo al Juicio de Información de Domi
nio, que promueve María Reyes Pérez de la 
Cruz, en vía de Jurisdicción-Voluntaria, con 
fecha seis de febrero del año actual, se dictó 
un proveído que textualmente dice: " . . .  H. 
Cárdenas, Tab., Febrero 6 - de 1981.— Vis
tos: El informe Secretarial,; se provee: Por 
presentado María Reyes Pérez de la Cruz, 
con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, promoviendo en Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, Diligencias de Información 
de Dominio, respectó' del- predio ubicado en 
la calle Aquiles Calderón Marchena dé esta 
ciudad, con superficie de Ciento Sesenta Me
tros Cuadrados, con las medidas y colindan- 
cias siguientes: al Norte,- Cuatro metros con 
calle de su ubicación; al Sur Cuatro Mt. con 
calle Tomás Ojeda actualmente Francisco I. 
Madero; al Oriente.- Cuarenta metros con el 
predio propiedad de Guadalupe Sol Pérez; 
al Poniente. Con cuarenta metros con el pre
dio propiedad de María Cruz Cortazar; se
gún plano que acompaña y certificado expe
dido por el'Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en esta Ciudad, 
en donde certifica que el predio de referen
cia, no se encuentra registrado en esa oficina- 
a nombre de persona alguna.- Con funda
mento en el Artículo 2,932 del Código Civil 
y 870, 872 y relativos del Código Adjetivo: 
de la materia, -se admite la promoción en la 
vía y forma propuesta en consecuencia; ac
túese por duplicado, inscríbase' en el Libro 
dé Gobierno respectivo, dése aviso de ini
cio a la Superioridad y al C. Agente del Mi
nisterio Público la intervención que le com
pete.- Con apoyo en el Numeral invocado, 
dése amplia publicidad a este proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro .de ma 
yor circulación que se editan en la Ciudad 
Capital,, por tres veces de tres en tres días, 
fijándose los avisos en los lugares de costum
bre; para efectos; expídanse los edictos res
pectivos. En su oportunidad se señalará día 
y hora para la práctica de la prueba testimo
nial ofrecida.- Téngase como domicilió de la 
promovente para oír citas y notificaciones, 
la casa marcada con el número 103 de la Plá

Febrero 25 de 1981 -.. . ri PERIODICO

C. RECEPTOR DE RENTAS. 

P r e s e n t e ,

OFICIAL , . PAGINA NUEVE

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda vigente en el Estado, m e. estoy 
permitiendo comunicar'a Usted que con fe
cha 5 de Enero de 1978 cambié de domici
lio mi giro "Salón de Belleza” que tenia es
tablecido en- la calle Gregorio Méndez 217 
a la-Calle Eduardo de Cárdenas .322.

Lo que tengo a bien informar a. Usted, 
para los efectos a que haya lugar y anotacio 
nes en la tarjeta cuenta TEA-707-7 en don 
de se me realizan mis.pagas estatales..

Teapa, Tabasco a 17 de Enero de 1978.

Atentamente.

Margarita Mollinedo Estrella * •

za Juárez y por autorizado al C. M. Enrique 
Pérez Hernández. Notiííquese.- Así lo acordó 
y.firma el C. Juez Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado, Lie. 
José M. Romero Herrerías. - Doy Fé.- Firmas 
Ilegibles. Rúbricas. ...”

Lo que me permito transcribir, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Esta
do y en otro de mayor circulación que se edi-

• ta en la Ciudad Capital, por tres veces ...de 
tres en tres días; para que lá persona que se 
crea con mejor o igual derecho, se presente 
a deducirlo ante este Juzgado, en el término 
de treinta días, que contaran a partir dé que 
se .agreguen a sus autos los.ejemplares corres 
pondientes.

Atentamente.

H. Cárdenas, Tabasco., Febrero 12 de 1981.

El Secretario Judicial "D ” del Juzgado Civil 
de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado.

Lie. Carlos Javier Hernández Villegas.
3— 1
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PAGINA DIEZ

Ju:; jado Primero de Primera Instancia de lo 
Ch Ü del Primer Partido Judicial del Estado.

PERIODICO OFICIAL Febrero 25 de 198Í

' C o n v o o a t
PRIMERA ALMONEDA

r  ¡

C. RECEPTOR DE RENTA! 
P r e s e n t e .

Que en el expediente número 281/977, rela
tiva al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

el Licenciado Sergio Torres León, en su 
carácter de Endosatario en Procuración de la 
seíinra Isabel Martínez de Cornelio, en contra 

Pedro Osorio Bautista y  Asunción G. de. Oso
sa dictó un proveído que copiado textual- 

méhte dlcai

.. Juzgado Primero de Primera Instan- 
de1 lo Civil, Villahermosa, Tabasco, diciem- 
seis de mil novecientos ochenta.— A sus 

el escrito del Licenciado Sergio Torres 
Letón, recibido en veinticinco de septiembre del 
•fi} actual y a© acuerda:— UNICO:— Visto el 
escrito del licenciado Sergio Torres León, por 

Restando su conformidad con el Peritaje 
Idido por el señor Ingeniero José del Car

men Lópea Márquez, mismo que obra en autos; 
f  : 10 habiendo inconformidad por la parte ele- 
mi lindada con el citado avalúo se prueba el pe
ritaje rendido por el mencionado Perito Valua
do ,̂ Como a» pide y con fundamento en los 
Artículos 1410, 1411 y relativos del Código de 
Ce mercio y 543, 550, 556 y demás relativos del 
Ctyigo da Procedimientos Civiles, aplicado su
pletoriamente al de Comercio, saqúese a pú
blica subasta y al mejor postor los siguientes 

ueble Predio Urbano, con casa habitación, 
ubicado en la calle Talismán No. Í21 de la Co
la lia Atasta de Serra,_con superficie de 243.75 
m ¡tros cuadrados, e inscrito en el Registro Pú- 
bl co de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Ci idad, bajo el número 2575, del libro Gene
ral de Entradas, sirviendo de base pará el re

te la cantidad de SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO 

OOj/lOO MONEDA NACIONAL, siendo postura 
11* que cubra las dos terceras-partes de . 

ih* cantidad, o sea la suma ele CUATROCIEN ' 
DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

/100 M.N., anúnciese tres veces de tres en 
día» en el Periódico Oficial del Estado, y 

em otro de mayor circulación que se edite en 
tja Ciudad, y fíjense avisos en los sitios públi- 

y del lugar de ubicación del predio que se 
lata, solicitando postorés, entendido que la 

súbasta pública tendrá lugar en el Local que 
OCfppa el Juzgado Primero de Primera Instan- 

de lo Civil de esta Ciudad de Villahermo- 
a las DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE 

lO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
jJHENTA Y UNO, debiendo los lidiadores 

previamente depositar en la Secretaría de Pi
sas del Estado, una cantidad igual por lo 
ios al diez por ciento al valor que sirvió de 

para el remate de los muebles sin cuyo 
juisitos no serán admitidos. Notifíquese per- 

ilmente y cúmplase. Así lo proveyó, man- 
y firma, el Licenciado José Natividad Olán 

fog , StÚXUiro dq Primera Instancia <M

En cumplimiento a lo 
de Ingresos Mercantiles, m|i 
tar a-usted, que con fecha 
hago cambio de razón soci 
Propietarios de Vehículos 
tad” Registro Núm. 780704 
portes “Libertad”, S. A.

qr denado-por la Les 
permito manifes- 
de Enero de 1980, 
de Asociación de 

'Transportes Liber- 
-001 . a Auto Trans

ió.
ial

Lo anterior lo comunio 
conocimiento y su publicaqn 
Oficial en el Estado. -

Ejido Tular, Cunduacáó 
Enero 1980. —

Atentamente.

Isabel Estrada

P. O.

o a usted, para su 
ón en el Periódico

, Tab., a lo. de
,r~

Escobar.

C. RECEPTOR DE RENTAIS. 
P r e s e n t e .

Por medio del presen^ 
nifestar a usted, que con 
bre de 1980, hago disminú 
mi giro de Volteos al Serví* 
ga, el cual tengo establecí 
Méndez M. No. 64 de esta 
do, bajo mi nombre. •

Lo hago de su conocim: 
tos de disminución de Capf, 
Causantes y la publicación 
cial del Estado.

Prqtesto lo Ne*

me permito ma- 
::echa 29 de Diciem- 
ción de capital de 

icio público de car
do en la Av. Pedro 
Ciudad, y registra.

lento para los efec- 
tal en el Padrón de 
en el Periódico Ofi.

cesario.

Cundúacán, Tab., Diciembre 29 de 1980.

^. Atentamen
C. José María Ese:

Distrito Judicial por ante 
C. Francisca García León 
fe.— Dos firmas, ilegibles.-

.a Primer Secretaria 
que certifica y da 
- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces 
en virtud de tratarse de bi
previene el artículo 1411 del Código de Comer
cio en vigor, se convocan

Villahermosa, Tab.; Enero 2 de 1981.

La Primer Sria. del Juzgado Primero de lo Civil 
* C. Francisca García León.

.te.
ayola Díaz.

de tres én tres días, 
en raíz, conforme lo

Postores.

-■EWI.

/ 3—3



Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instahcia 
Villahermosa, Tabasco. :

: e ; d , í c ¥ 0  '
C. Oficial del Registro del'Estado Civil dé las 
Personas en esta Ciudad.' ; .
Donde se encuentre.

Que en el Expediente número 262/979, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por el C. 
José López Reyes, en contra del C. Oficial del 
Registro del Estado Civil de las Personas, se 
dictó un auto que literalmente dice: ^

“ __ Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime
ra Instancia, Villahermosa, Tabasco, a (6) seis 
de noviembre de (1979) mil novecientos seten
ta y nueve.— A sus autos el escrito del actor 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda: I.-— Como lo solicita el señor José Ló
pez Reyes y en virtud de que el C. Oficial del 
Registro del Estado Civil de las Personas de 
ésta Ciudad no'dió contestación a la demanda 
interpuesta en su contra se le declara en rebel
día; en consecuencia no s,e volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca ni aún las de ca
rácter personal, surtiéndole efectos de notifi
cación por los estrados del Juzgado lo anterior 
con apoyo en lo dispuesto por el artículo 616 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
II.— Se abre el, período de ofrecimiento de 
pruebas por tres días comunes para las par
tes tal y como lo dispone el artículo 408 del 
Código citado con antelación, término que em
pezará a correr al día siguiente de la fecha de 
la última publicación de los edictos que por 
dos veces consecutivas se publicarán en el Pe
riódico Oficial del Estado, lo anterior con fun
damento en lo establecido por el artículo 618 
del Código multicitado.— III.— Se tiene al ac
tor por ofreciendo, pruebas dentro del término 
legal para ello concedido, las que se desahoga
rán en su. oportunidad.— Nótifíquesé por estra
dos y cúmplase.— Lo acordó y firma el ciuda
dano Juez Licenciado Héctor Manuel Laynes 
Escalante, Juez Cuarto de 1c. Civil de Primera 
Instancia del Primer Partido Judicial por y a n 
te la Segunda Secretaria de Acuerdos C. Rita 
Irma López de Méndez,- que autoriza y da fe.— 
Firmado?— Una firma ilegible — Firmado R.I. 
López de M.— Seguidamente se fijó el acuer
do conste.— Firmada.— R.I. López de M— Rú- 
brica. -

Por mandato Judicial y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado expido 
el presente edicto a los tres días del mes de 
diciembre del año de mil novecientos setenta 
y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.

Segunda Secretaria Judicial.

, C. Rita Irma López de Eléndez. -
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Juzgado Mixto de'Primera Instancia del Octavo
Partido Judicial, Teapa, Tab.

■ E-D l ' c  T-O
C. Jacinto. Santos Palacio. .
■Donde se encuentre o-quien sus Derechos ..

.. Legainiente- Represente.- . "
En el espediente civil número 63/980, re

lativo ai Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne- , 
cesarlo promovido por la séñora Hermalinda 

- Damián Aguilar en contra1 de su esposo el se
ñor Jacinto Santos Palacio, se dictó un proveí
do que copiado textualmente a la lera dice:

“ ....Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Partido Judicial del Estado.—* Tea
pa, Tabasco, agosto diecinueve de mil nove
cientos ochenta.— ; Por presentada, la señora 
Hermelinda Damián Aguilar, mayor de edad, 
casada, señalando como domicilio para oír ci
tas y notificaciones los estrados de este Juzga
do, con su escrito de cuenta, copias certifica
das del acta del registro civil y copia simple de 
ley, promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divór 
ció Necesario, pérdida-dé la Patria Potestad, las - 
demás consecuencias legales inherentes a la de.

. duración del vínculo matrimonial y pago de gas
tos y cestas qi se causaren en la instancia en con 
tra del Sr. Jacinto Santos Palacio, quien tiene 
su domicilio ignorado.— Con fundamento en 
-lo dispuesto por los' artículos 254, 255, 257, 258 
'y demás relativos del Código de- Procedimien
tos Civiles vigente en el. Estado,, tiénese por 
interpuesta la demanda y 'sé admite en la vía 
ordinaria propuesta.— Fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el libro de -Gobierno 
bajo el número que le corresponda, dése aviso 
de su inicio, a la I-I. Superioridad y vista al 
.Ciudadano Agente del Ministerio Público para 

' ios efectos de su. representación.— Con las co
pias simules exhibidas • córrase ■ traslado con, 
la ley previa investigación de su domicilio ha
ga la Policía Preventiva, a quien se le dirigirá 
oficio va que la ignorancia d e l-domicilio del 
demandado no puedé.ser un hecho particular 
del actor para que proceda el emplazamiento : 
por edictos, sino general — Hecho lo anterior 
se procederá, sobre’ el emplazamiento.

Con'fecha- veintiocho de. octubre del pre
sente año. por oficio número 139 el C. Coman
dante de la Policía Preventiva de esta ciudad 
informó-qué el demandado Jacinto SantoséPa- 
lacio nó vive en esta ciudad y que por lo tanto /  
es de domicilio ignorado — Notifiques© y cúm
plase..—, Lo proveyó y firma el C. Licenciado 
César Manuel López Tosca; Juez Mixto de Pri- 
mera Instancia del Octavo Partido Judicial del 

' Estado, por y ante el C. Licenciado Estanisla- 
do Canspa Ballina. Secretario Judicial que cer
tifica-y da íe — Conste.—' Al calce aparecen 
dos firmas ilegibles..— Doy fe.

Y para su publicación por-tres veces con- ■ 
secuüvas de tres en tres días, expido el pre
sente edicto en la ciudad de Teapa, Tabasco, 
a los dos días del mes de diciembre del año 
de mil novecientos ochenta, a. petición de par- ' 
te y en vía de notificación al demandado, y 
sea publicado en el Periódico Oficial del Estado.

El Secretario Judicial “D”. 
lie. Estanislado - Caueps Ballina..

OFICIAL PAOtttA OKCfi‘-
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“PODER JUDICIAL”,

uzgado Primero de Primera Instancia 
Civil, del Primer Partido Judicial del 

'■ J- Estado. ; ,

do t
galei;
acto:
14lé
gor,
más
Civi

i  C Í O

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Cunduacán, Tab. 
P r e s e n t e .  v ' ■

Febrero 25 de 1981

del

Que en la Sección de Ejecución del ex- 
pedí :nte número 592/979, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil; promovido por el C, 
Nqe M. González Díaz y Carlos Pérez Már
quez Endosatario-en procuración de el C, Ju
lio Mendoza Flores, en contra de el C, Ar
man: o. Rodríguez Trújillo, sé ha. dictado un 
acué:do que dice:

¡uzgado Primero dé Primera Instancia 
de 1; Civil, Villáhermosa Tabasco, a (19) 
diec:¡ nieve de enero de (1981) mil novecien 
tos ochenta y uno.—¡ A sus autos el escrito 
del ’ C. • Julio Mendoza Flores * para que obre 
corno proceda en derecho y se acuerda:- 1.— 
Vista la certificación, practicada por la Seere 
taría y toda véz que el demandado nó desig
nó: 1> erito valuador dentro del término que 
se le concedió, se tiene como perito común 
de 1: s partes al C. Carlos Martínez Bautista, 
perú o nombrado por el actor en el presente 
juicio. 2.— Para los efectos, legales que pro
cedan se aprueba el avalúo que. corre agrega- 

i los presentes autos para los efectos le- 
que procedan. 3.-— Como lo solicita el 
y de conformidad con los artículos . 
y 1411 del Código de Comercio en vi- 

y: 543, 549, 550, 552, 553, 556 y de- 
relativos del Código de Procedimientos 
es en Vigor, aplicados! supletoriamente 

-al dj¿ Comercio sáquese a remate y. al mejor 
poát:rr el siguiente predio, a) .— Predio^rús
tico, ubicado en la Ranchería Parrilla dél Mü 
nicipio del Centro, Tabasco, el cual consta 
de una superficie de- 2-65-72 Hs; con las co 
¡ind ncias siguientes, Al norte 128 metros 
con el capitán Manuel Molina; Al sur, 128 
nietos con Martuel Carrera I Cadena; Al este 
219 metros con Ma. Estiles Guzmán; Al oesr 
te 2 19 metros con Manuel Carrera Cadena, 
el cííal se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de 
ésta ciudad, bajo el número 221 del Libro 
General de Entradas; a folios 896 al 898 del 
Libi < > de Duplicados Volúmen 104 a nombre 
¿leí demandado.- Sirviendo ; de base para el 
remite de éste Predio la cantidad de: -. . .. . 
4,12 2.86Q.OO (cuatro millones, dentó treinta

En cumplimiento a lo p: 
de Ingresos Mercantiles, me 
tar a usted, qüe con fecha 
1980,̂  he , cambiado mi Giro 
tenía establecido en el Pobla 
terior dél Mercado Público 
de este Municipio Local No.

Lo anterior lo comunico 
conocimiento y su publicació|] 
Oficial del Estado.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a

Atentamente 
Ricardo Córdoya

qevisto por la Ley 
permito manifes- 

¿T de Octubre de 
de Farmacia que 
do Tulipán al In.

Poblado Tulipán 
22. ' ' : 
a usted, para su 

n en el Periódico

y dos mil ochocientos seser 
M. N.,) valor del predio ant 
avalúo pericial rendido por él
tínez Bautista; siendo, postín a .legal, la q’ cu-

2 de Nov. de 1980

Pérez.

ta pesos 00/100 
s descrito, según

Carlos Mar-

dicha cantidad o 
y ocho mil," qui-

bra las 2 terceras partes de 
sea: $-88,573.34 (ochenta 
nientos setenta y tres pesos treinta y cuatro 
centavos M. N.) , Anuncíese 3 veces de 3 en 3 
días en el periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circu
lación que se editen en esta ciudad,y fíjense 
avisos en los sitios públicos más concurridos 
de ésta ciudad capital, solicitando postores, 
entendido que la subasta tendrá verificativo 
en el recinto de éste Juzgado el día seis de 

"abril próximo, a la diez he ras, debiendo los 
licitadores depositar una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor pericial 
del.inmueblé que se saca a remate-en la Se
cretaría de Finanzas del Estado si cuyo re

- Notifíquese per 
Lo acordó >  fir- 
Oonocimiento por 
que autoriza y dá

quisito no serán admitidos 
sonalmente y cúmplase.-— 
ma el Ciudadano. Juez del 
ante la Secretaría Judicial 
Fé,- Dos firmas ilegibles.- Ilúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico O- 
ficial del Estado por tres 
tres días, expido el presente Edictos a los 
dos Días del mes de Febrera del año de mil 
novecientos ochenta y uno en la ciúdad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co.

Atentamente 
La Secretaría Judicial

C. Rita Irma López de Méndez
3—2



-Juzgad© Civil de Primera Instancia Distrito' 
Judicial del Estado.— -Huimanguillo, Tafease©.

.. E d' t . c> i ©
Srá..Juana Trejo- Aséemelo. .
Donde se encuentre.

Quq en el expediente civil número 2/981, 
relativo ai Juicio- Ordinario de Divorcio Nece
sario; promovido por ¿1 señor Efrén López Lá
zaro, en contra de la señora Juana Trejo As
cendió, se dictó un auto que a la letra dice:

AUTO DÉ INICIO.— Juzgado Civil .de Pri
mera instancia Distrito . Judicial de! Estado. 
Huimanguillo, .Tabasco,-a 9 nueve del mes "de 
Enero del año de 1881 mil novecientos ochen
ta y uno.— Por presentado el señor Efrén Ló
pez Lázaro, por su propio derecho, con su es
crito de cuenta, documentos y copias simples 
que acompaña, señalando para oír y recibir no
tificaciones la casa ma¡rcada con el número 94-A 
de la calle Abasólo de esta ciudad y autorizan
do para que las reciba a su nombre al C. Ma
nuel Sánchez Avalos, se le tiene promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Ne
cesario, en contra de su esposa la señora Jua
na Trejo Ascéncio, de domicilio ignorado, así 
como las consecuencias legales inherentes a la 
declaración de la disolución del vínculo ma
trimonial; fundándose, en -la causal prevista, en 
la fracción VIII del artículo 257 del Código Ci
vil vigente en el Estado, se da entrada a la de
manda en la vía- y forma propuesta; fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Li
bro de Gobierno bajo el número que le corres
ponde y dése aviso de su inicio a la superiori
dad; en virtud de que la demandada es de do
micilio ignorado: circunstancias que quedó acre
ditada con la cqnstancia suscrita por el C. Co
mandante de la Policía'Preventiva C. Luis Cas
tillo Díaz, de esta Ciudad. Con apoyó en el ar
tículo 121 fracción II del citado Ordenamien
to Civil expídanse edictos que se publicarán 
por tres veces de tres en tres días, en el Perió
dico Oficial.dél Estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación en esta entidad fede
rativa, haciéndole, saber a la demandada que 
deberá de presentarse a este Juzgado a recoger 
las copias del traslado en un término de trein
ta días a partir de la última publicación de.los 

' edictos. Se hace del conocimiento de la deman
dada que vencido dicho término se dará por 
efectuado el emplazamiento y que al día siguien
te de vencido, empieza a. correr el término ds 
nueve días para, contestar la demanda. De igual 
manera se hace del conocimiento de las partes 
que el término de ofrecimiento de pruebas de 
diez días fatales,, comienza a correr el día si
guiente en que venza el término para contes
tar la demanda, salvo reconvención, compensa
ción, lo dispuesto por el artículo 616 -y 6Í8 del 
Código de Procedimientos Civiles o que se opon
ga alguna excepción dilatoria que suspenda él 
curso normal del procedimiento, por formar

.Febrero 25 de 1981. PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional '

-de Cunduacán, Tafease©.

. - Edicto-

OFICIAL ' PAGINA TRECE-'

Arturo Hernández' Alejandro, mayor de 
edad con domicilio, en la Calle Cuauhtémoc 
sin número de esta Ciudad, se ha presentado 
ante este H. Ayuntamiento que presido, de
nunciando un Lote de Terreno Municipal, 
ubicado en las Calles Cuauhtémoc y' Francis
co I. Madero, constante de una superficie de 
102.18 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte, calle Cuauhtémoc con 15,00 .. 
mts. Á1 Sur, calle Francisco-I.. Madero, con..' 
11.70 mis., Al Este, propiedad‘de Sátomóji; 
López con 11.50 mts., ,Á1 Oeíse, entronqúe 
de dos calles con 5.00. mts., A cuyo' efecto 
acompaña;PIano respectivo.

Lo quese hace del. conocimiento del Pú - , 
blico en general, para que él que se conside- 

’re con derecho a deducirlo, se presenté en.el., 
término de ocho' días, en que se publicará, 
por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros.'. 
Municipales y Parajes. Públicos, de acuerdó"' 
con lo establecido por el Artículo XX del. 
Reglamento áe Terrenos del Fundo Legal..; . 
Cunduacán, Tab., a 9 de Octubre de 1980.

Sufragio Efectivo.- No Reelección. - ■ ■
El Presidente Municipal.

Ing. Tomas Yañez Burelo . 7 " _
El Siioi dél U . Ayuntamiento. '

Profr. Víctor Manuel Ramón R. '~1’ *
- : , - $— 1 .

artículo de previo y especial pronunciamiento:. 
Notifíquese y cúmplase, así lo acordó, mandó 
y firma el C, Lie. Enrique Morales Cabrera, 
Juez Civil de Frimera Instancia, por ante el C. 
Alfonso Acuña Acuña, Secretario que autoriza. 
Doy fe. V

Lo que transcribo para todos los efectos 
y fines legales correspondientes. ■

Huimanguillo, Tab., a 9 de Enero de 1981.

El Secretario Judicial “B”

■ . ■■ Alfonso Acuña Acuña..



P M N Á  CATORCE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO PARTIDO JUDI
CIAL EN EL ESTADO.

Cunduacán, Tab., 20 de Enero de 1981

PERIODICO OFICIAL Febrero 25 de 1981

Cu

la
1

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 6/981 
relativo al jucio de Información de Dominio 
pf: movido por Domingo Vázquez Rivera, e- 
existe un acuerdo que transcrito a la letra se 
lee y- dice:

C. RECEPTOR DE RENTAS. 

P r e s e n  t  e .

Me permito manifesta: 
fecha 31 de Diciembre de 
paso total en favor del C. M: 
no, del Giro Mercantil 
Venta de Antojitos, ubicadjD 
ro 08 deí Mercado Municip:

ce

Lo hago de su conocim 
tos de baja y alta respectiva: 
de Causantes y la publicació: 
so en el Periódico Oficial de

Protesto lo . Nebí 

Cunduacán, Tab., a 15

"Juzgado Civil de Primera Instancia del 
ártó Partido Judicial en el Estado, Cundua 

cátf Tab asco, a Veinte de Enero de Mil No ve
di ntos Ochenta y Uno, Vistos; por presenta- 

Domingo Vázquez Rivera con su escrito 
cuenta, y documentos que acompaña pro- 

mjjviéndo en la Vía de Jurisdicción Volunta- 
Diligencia de información de Dominio pa- 
acreditar la posesión de un ' predio rústico 

ul Icado en la. Ranchería Huupacal Segunda 
Se cción de éste Municipio; con superficie de 

ro Hectáreas,. Ochenta y Ocho Areas, Cua
renta y dos Céntiareas; localizado dentro de 

siguientes colindancias; Al Norte, en . . . 
8.00 metros con .propiedad de Juan. Ora- 

mis M., al Sur, en 118.10 Mts. con la carre
te: a vecinal, al Este, en 38:40 metros con pro 
piedad de' Juan A. Gordillo de Dios; y al Oes
te, en 162.70 metros propiedad de María Urí 
Gómez Torres. Con apoyo en los artículos . . 
L:56, 2,932 y demás relativos del Código Ci
vil 904, 905 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, dése entrada a la 
pi omoción en la vía y forma propuesta. Fór
mese expediente por duplicado, inscríbase en 
el libro de Gbho. bajo el número q’ le corres 
penda-, dése aviso de inicio al Superior y la 
ir rervención al C. Agente; del Ministerio Pú- 
b có Adscrito y Registrador Público de la Pro 
p edad y; del Comercio de Jalpa . de Méndez, 
T: basco, para efectos de su representación, 
p;blíquese este proveído por dos veces conse 
eutivas en el Periódico,diario "Rumbo' Nue-

José del Carmen Me:

■ a usted, qué con 
980, he hecho tras, 
iguel Cortazar Tria- 
á Refresquería con 

en el local núme- 
1 de esta Ciudad.

lento para los.efec- 
imente en el Padrón 
5n del presente avi. 
1 Estado.

de

esario.

Enero.de 1981.

rales García.

vo” que se edita en el Estado; y en el periódi
co Oficial del Estado. Asimismo, fijénse los 
avisos en los lugares públicos de mayor acceso 
al público; y hecho que sea, en su oportuni
dad procesal, se señalará fecha para recibir la

tiene al ocursante 
io para recibir citas

testimonial propuesta. Se 
por señalado como domici 
y notificación en el domi|oilio que señala en 
su escrito de cuenta y por autorizado para q’ 
en su nombre y represent ación las oíga y re
ciba el Lie. J. Roberto G 
tifíquese personalmente y

Ómez Carrillo. No- 
Cúmplase, así lo a-

cordó y firma el Ciudadano Licenciado Cán
dido López Barradas Jue: 
Instancia por ante..-,el Sec 
y da fé...’’

Civil de Primera 
•Otario que certifica

•Y para su publicación 
ficial” por dos veces con: 
presente Edicto en la ciujJ. 
Tabasco, a los veinte días 
niil novecientos ochenta

EL SECRETARIO EjEL JUZGADO

,LIC. FLORENCIO í^AMPOS MATEOS

2— 1

en el periódico “o- 
secutivas, expido el 

ad de Cunduacán, 
del mes de enero de 
y uño...
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Juzgado Civil de -Primera instancia del 
Sexto Distrito Judicial del Estado:

A quien Corresponda:
Que en el expediente Civil numero . . .  

574/980, que promueve José Manuel López 
Plernández, relativo a diligencias de Informa- 
ción de Dominio, se dictó, un proveído con 
fecha veintiuno de noviembre del año de mil 
novecientos setenta y .nueve que textualmen
te dice:

, C. RECEPTOR DE RENTAS,
Cunduacán, Tab. ,
P r e s e n t e ,

Me permito manifestar a usted, que con fe
cha 8 de Enero- de 1981, he dejado totalmente 
traspasado, mi Giro Mercantil de Juguetería, Se
dería, Perfumería y Regalos, que tenía estable
cido en la calle Madéro S/N de ésta Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, el cual está registrado ha. 
jo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos que sean necesarios y su publicación del 
presente aviso en el Periódico Oficial del Es
tado-, .. . i .

Protesto lo Necesario.
Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1981.

Atentamente.
Virginia Martínez Pérez.

” . ..Juzgado Mixto de .Primera Instancia 
del Sexto Partido Judicial del Estado, H. Cár
denas, Tabasco Noviembre veintiuno de mil 
novecientos setenta y nueve.— Vistos por: 
presentado el C. José Manuel López Hernán
dez, con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña; señalando como domicilio pa
ra citas y notificaciones el despacho ubicado 
en la calle Morelos número trescientos siete 
de esta ciudad,. autorizando para que las re
ciba en su nombre y representación el C. Lie. 
Enrique Priego Oropeza, se le tiene por pro
movido en la Vía de Jurisdicción Voluntaría 
Diligencias de información Testimonial de do 
minio, respecto de un predio urbano ubicado 
en Interior de la calle 27 de febrero de esta 
ciudad, con superficie de: 178.12 m2. que se 
localiza al Norte, 15.09 M. con Propiedad de 
José Manuel López Hernández, al Sur 15:73 
ccn-propiedad de Ma. del Carmen Hernán
dez de López, al Este 14.25 Metros con pro
piedad d e. Isabel Sánchez d e  M o n t e -  

-jo, y al Oeste, 9.50 M. con propiedad de Po
seía Suárez de Serrano; acompañándose el 
certificado expedido por el Director del  ̂Regis 
tro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, en.donde se hace constar que la 
propiedad no se encuentra inscrita a hombre 
de persona alguna, con fundamento en los 
Artículos 2,932 del Código Civil en Vigor, 
870, 872- y sus relativos del Código de Proce- - 
oimientos Civiles en vigor, se dá entrada a la

avisos en los sitios públicos de costumbre pa
ra que cualquier persona que se crea-con i- 
gual o mejor derecho comparezca ante ‘ este 
Juzgado a deducirlo dentro del término de 30 
dias a partir de la fijación de dichas publica
ciones, que computará la Secretaría. Dése la 
intervención que legalmentp le compete. al 
Ministerio Público adscrito a este jüzgado. He 
cho que sea se señalará fecha y hora para re
cibir la testimonial propuesta.. Se tiene, há
gase saber al asesor jurídico del promovente, 
en el domicilio que se indica, que para poder 
seguir ¿sesorando al promovente, deberá ex
hibir sü Cédula Profesional de Licenciado en 
Derecho, de acuerdo con la Ley de Profesio
nal Vigente en el Estado, y en resguardo y se
guridad de los intereses del promovente. No- 
tifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma 
el C. Juez Mixto de Primera Instancia Liben 
ciado Juan Manuel López Hdez. por ante 
el secretario de Acuerdos José Anselmo: Bel- 
trán Jiménez que certifica y dá fé.— Firrrias 
Ilegibles.- Rúbricas.,. . . ”

Lo que transcribo para su publicación en 
el periódico Oficial del Estado y en el Diario 
"Rumbo Nuevo” que se edita en la ciudad ca 
pital del Edo., para q. la persona q. se crea con 
igual o mejor derecho, se presente a deducir 
lo ante este juzgado dentro del término: de 
treinta días, que correrá a partir de que se; a- 
greguen los ejemplares a sus autos.

demanda en la vía y forma propuesta, fórme
se expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que. le co
rresponda dése aviso de inicio al Superior; pu 
blíquese este proveído por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces de tres en 
tres dias, en ¿1 Periódico Oficial del Gobier-

H. Cárdenas, Tabasco., Enero 27 de 1981
.. ’ ATENTAMENTE ,

El Secretario Judicial “D” del Juzgado Ci 
vil de Primera Instancia del Sexto, Distrito 
Judicial del Estado.

no y, .otro de mayor circulación- que se editan Lie. Carlos Javier Hernández Villegas, 
en la Capital del Estado, asimismo fíjese los ,
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Secretario de la Reforma "‘Agraria'
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relati

vo al predio, rústico denominado El-Cerro,
• •{ubicado en el Municipio de Cárdenas? Tab. 

(Registrado con el número 8167).

•' Al margen un sello con el Escudo Nacio- 
mb qüe dice: Estados Unidos Mexicanos,— Se- 
'cjqetaríá de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de Ina
fectabilidad Agrícola, relativo al predio rústi- 
c • denominado “EL CERRO” ubicado en el 
R unicipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, 
Propiedad del C. Francisco de la Cruz Solís; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. 
francisco, de la Cruz Solía, en su carácter de 

'opietario por escrito de fecha 28 de septiem
bre de 1973,'dirigido al entonces Jefe del De- 

rtamento dé • Asuntos Agíanos y Coloniza- 
m, hoy Secretario de laéReforma Agraria, por 
nducto de la Delegación del Ramo en la cita- 

Entidad Federativa, solicitó la declaratoria 
Iñafectábilidad. Aerícola y la expedición del 

rtifícádo respectivo para el predio mencio
nado, el que tiene una superficie de 8-31-00 Has.,

• temporal, equivalentes a 4-15-50 Has., de 
rtbgo teórico, dentro de las siguientes colindan- 
cias: Al Noroeste, propiedades de Joram de 
Ifios C. y Pedro Cálix; al Oriente, propiedad de

:auró Cálix y camino vecinal de por medio; al 
ueste, propiedad de Carmen Cálix y al Po- 
ente ejido “Plan Chontajpa”.

con lo dispuesto por los 
XV de la Constitución Pol 
8o. y Segundo -Transitori 
la Ley Federal de Keíorm 
Presidente Constitucional 
dos Mexicanos, tiene a bié

Artículos 27 Fracción 
.[tica de la República, 
) último Párrafo de 
i Agraria, el suscrito 
de los Estados Uni- 
n dictar el siguiente

ACUERDO

, PRIMERO.--, Se decía 
los efectos de dotación, a 
de Nuevos Centros de Po 
perficie de 8-31-00 Has., 
TREINTA Y UN AREAS) 
lentes a 4-15-50 (CUATRO 
CE AREAS, CINCTJENT 
riego teórico, que integrar 
nominado “EL CEREO 
cipio de Cárdenas, Estado 
dad de Francisco de J.a C 
lindancias que se indican 
tando.

U

SEGUNDO.— Si al a, 
toria de Inafectabilidad di 
viniera, alguno de los actc 
el Artículo 53 de la Ley 
Agraria, que pudiera pe: 
bre terrenos ej idales o 
á lo dispuesto en' dicho, .p

RESULTANDO SEGUNDO.— Que el pro- 
[ípvente acreditó su derecho de propiedad so- 

bre el inmueble de referencia, mediante copia 
certificada de la Escritura Privada, de fecha 
3Ade nbyiembre de 19-44, ratificada el 4 de di- 
cismbre de i 944, ante la fe del Licenciado Bo

lates Piñerá Rueda,, Encardado del -Registro 
f  úblicó dé la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; 
-inscrita- bajo el número 574, del Registro Pú
blico de-la Propiedad de. Cárdenas, Tabasco, el- 

de. diciembre de 1944; y acompañó los planos 
,c|$ Ley. :

, CONSIDERANDO PRIMERO.— Que la Di
rección General de Inafectabilidad Aerícola, 

madera y Agropecuaria y el Cuerpo Consul
tivo Agrario, realizados los estudios correspon
dentes y con base en la'opinión reglamenta- 
r a. emitida por la Delectación Agraria, con fecha 
2 r de septiembre de 1979, llegaron a la conclu- 
s ón de que el predio referido, por sus carac- 
t rísticas, constituye una; auténtica pequeña 

opiedad agrícola en explotación.
CONSIDERANDO SEGUNDO. — Que en 

\j rtud de-que han quedado satisfechos los. re-, 
c lisitos que establecen los Artículos 249, 250, 
3¡?7 Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero, 353 

354 de la Ley Federal de Reforma Agraria,, 
c¿í como, los Artículos 6, 9, 13, 21, al 27 y det
r á s  relativos del Reglamento da Inafectab^- 
1 dad Agrícola y Ganadera; de conformidad

TERCERO,— ' Si el b 
mente adquiere otro pre 
sión, sociedad conyugal, 
copropiedad o cualquier 
Secretaría de la Reformé 
las- diligencias necesarias 
minar los excedentes de 
piedad inafectable y destinar; 
cesidades agrarias confo:

ara inafectable para 
mpliación o creación' 
Diación Ejid'al, la su- 

(pCPIO PIECTAREAS, 
de temporal eauiva. 

HECTAREAS, QUIN- 
CENTI ARE AS). de. 

el predio rústico de- 
ubicado en el Muni- 
de Tabasco, propie- 

uz Solís, con las co- 
en el primer Besul-

nparo' de la declara- 
que se-trata, sobre
que se precisan en 

Federal de Reforma 
adjudicar derechos so- 
fomunales, se estará, 
receptó jurídico.
neficiario posterior- 

düo rústico por suce- 
sociedad mercantil, 

otra forma legal, la 
Agraria practicará 

para señalar y deter
ja pequeña propíé- 

los a satisfacer ne- 
a la Ley.r:ne

CUARTO.— El certificado de ^afectabi
lidad cesará en sus efectos- automáticamente 
. cuando su titular autorice, 
personalmente siembre, .cultive o coseche en 
su predio mariguana, amapola o cualquier otro 
estupefaciente.

QUINTO.— Publiques 
do, por el que se decía: 
Agrícola del predio rúst; 
CERRO”, ubicado' en el 
ñas. Estado de Tabasco, 
de la Federación y en eí 
Gobierno dei Estado reñ 
Registro Agrario Nacional 
ñcado respectivo.

de;

e ri¡

Dado en el Palacio 
de la Unión, en México, I 
veintisiete días del mes c 
vecientos ochenta — El 
nal.de los Estados Unido:); 
pez Portillo.— Rúbrica, 
tario de la Reforma Agr|a 
Corro.— Rúbrica.

e el presente Aouer- 
ya la Inafectabilidad 
co denominado “EL 
Municipio' de -Cárde
no el “Diario Oficial’.’ 
Periódico Oficial del 
do, inscríbase en ei 
y expídase el certi ■

1 Poder Ejecutivo 
distrito Federal, a los 
e febrero de mil no- 

dente, Constitucio-. 
Mexicanos, José Ló- 
Cúmplase: El Secre- 
ria, Antonio Toledo

P resi


